
Delegación de Fiestas y

Tradiciones

Departamento de Ferias y Festejos
Pl. de Orive, 2
14071 CÓRDOBA
TELÉF.: 957 485001
CÓDIGO RAEL: JA01140214

NOTA INFORMATIVA

Se informa, con carácter general, que en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Córdoba  n.º  204,  de  23  de  octubre  de  2025,  se  ha
publicado Edicto relativo a la aprobación de las  Bases Reguladoras del
Programa Patios en Navidad 2025, aprobadas por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local n.º 1147/25, de 14 de octubre.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en la
citada edición será desde el día 24 al 31 de octubre de 2025,
ambos inclusive.

Las  citadas  bases,  junto  con  la  documentación  anexa,  se
encuentran publicadas en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento

de Córdoba (sede.cordoba.es) y a nivel informativo en la página web

de este Ayuntamiento (www.cordoba.es).

LA COORDINADORA DE PROGRAMAS 
 DEL DEPARTAMENTO DE FERIAS Y FESTEJOS

(fecha y firma electrónicas)

FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA

ISABEL ALVAREZ HERNANDEZ ****367** 23/10/2025 09:35:55 CEST

CÓDIGO CSV URL DE VALIDACIÓN
uVOFmtqUtfAfnDTaztbzEpU2mtn7yK https://verifica.cordoba.es/
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DOCUMENTO ELECTRÓNICO

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO

uVOFmtqUtfAfnDTaztbzEpU2mtn7yK

 
Dirección de verificación del documento: https://verifica.cordoba.es/

Hash del documento: b03debff7590ed69232d7d7b33f63b7f9703edfc

 
METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

 
Versión NTI: http://administracionelectronica.gob.es/ENI/XSD/v1.0/documento-e

Identificador: ES_LA0016646_2025_uVOFm5317421617997657962193973

Órgano: LA0016646 - Promoción – Ferias y Festejos

Fecha de captura: 23/10/2025 09:34:42

Origen: Administracion

Estado elaboración: EE01 - Original

Formato: PDF

Tipo Documental: TD_99 - otros

Tipo Firma: PAdES internally attached signature

Valor CSV: uVOFmtqUtfAfnDTaztbzEpU2mtn7yK

Código QR para validación en sede
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